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A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede a dar 
respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones del proceso de 
CONFORMACION DE LISTA CORTA ICFES – CLC-014-2010, cuyo objeto es: “Contratar el 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de las cuatro lectoras ópticas del Instituto.” 
 
 

A.  PROCALCULO PROSIS S.A 
 

DE CARÁCTER TECNICO 
 
Mediante correo electrónico  recibido el 8 de abril de 2010,   realiza la siguiente petición: 
 
OBSERVACION 1:    
 

En el punto 2 de la página 25 se solicita la siguiente experiencia: “El proponente deberá a llegar hoja 
de vida del ingeniero propuesto, para la realización del mantenimiento de las máquinas, el cual 
deberá tener una experiencia profesional mínima de un (1) año, contados a partir de la fecha de 
grado, para acreditar este requisito deberá adjuntar copia del diploma o del acta de grado.” 
 
Solicitamos muy comedidamente que el perfil solicitado en este requerimiento también permita allegar 
hoja de vida de un técnico, dado que este perfil también puede cumplir satisfactoriamente con las 
actividades a realizar en ejecución del objeto. Esta sugerencia tiene su fundamento en que existen en 
el mercado técnicos que cuentan con varios años de experiencia en las actividades del objeto del 
pliego, y dejarlos por fuera sería algo negativo para la prestación de este tipo de servicios para la 
entidad. 
 
Además, sugerimos que la experiencia de este perfil se aumente, ya que 1 año consideramos no 
asegura la calidad del servicio 
 
 
RESPUESTA: 
 
Dada la importancia, complejo y crítico del proceso de lectura, el ICFES considera que es necesario 
contar con el respaldo de un profesional en Ingeniería ya que aparte de la experiencia profesional, se 
cuenta con la capacitación académica que diferencia a los técnicos de los profesionales. 

Conforme a lo anterior, se mantienen los requisitos exigidos en el pliego de condiciones, y su 
observación no procede. 
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 OBSERVACION 2:    
 
Solicitamos se amplíe el plazo para la presentación de propuestas, respecto del proceso de 
contratación mencionado en la referencia, esto debido a la complejidad técnica contenido en los 
términos de referencia. Proponemos como nueva fecha máxima de entrega el 16 de Abril de 2010. 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta parcialmente la observación teniendo en cuenta las necesidades del Instituto, y se prorroga 
la fecha de cierre hasta el 14 de abril de 2010. Esta modificación se realizará mediante adenda que 
se publicará en la página web.   
 

 
DE CARÁCTER JURIDICO 

 
OBSERVACION 1:    
 
En el punto 1.9 literal o, pág. # 6, se habla de la presentación de una manifestación de interés. 
Agradecemos aclarar este requerimiento, ya que entendemos este tipo de proceso no requiere este 
tipo de documento. 
 
RESPUESTA:  
 
En el numeral 1.9 literal establece las causales generales que tiene el ICFES para el rechazo de las 
propuestas. Para éste proceso la causal en mención no aplica, sin embargo mediante Adenda se 
suprimirá. 
 
Su observación procede. 
 
 

B. PRINTERS AND PARTS 
 

DE CARÁCTER JURIDICO 
 
Mediante correo electrónico  recibido el 8 de abril de 2010,   realiza la siguiente petición: 
 
OBSERVACION 1:    
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En el literal 3.1.3 referente al pago  de los aportes quisiera aclarar que no tenemos personal 
contratado directamente con la compañía, el personal  a cargo  esta por prestación  de servicios. Por 
lo tanto  no estamos obligados  a realizar pagos de aportes parafiscales de conformidad  al artículo 50 
de la ley 789 de 2002 
 
 
RESPUESTA:  
 
Conforme al numeral 3.1.3 del pliego de condiciones, establece que el Representante Legal o su 
Revisor Fiscal si lo requiere, tendrá que informar esta circunstancia en el momento de certificar el 
pago de los mencionados aportes.  
 
El instituto verifica que el posible oferente se encuentre al día respecto de los pagos realizados a los 
aportes respectivos. 
 
 

DE CARÁCTER FINANCIERO 
 
 

OBSERVACION 1:    
 
En el literal 3.2.3 referente al estudio de la capacidad financiera donde exige  tener un capital de 
trabajo del 50% o más sobre el presupuesto oficial, el nivel de endeudamiento sea del 60% o menos  
de los activos totales y el índice  patrimonial  que sea igual o superior a 1. Estos valores  son para 
determinar  la garantía  o respaldo que ofrece el patrimonio del proponente. 
 
Nosotros no cumplimos  con esa parte  económicamente, dado  que somos  una empresa nueva y en 
crecimiento, pero, el respaldo  que ofrecemos  es basado  en que somos los distribuidores  del 
fabricante (scantron Corp) de las máquinas lectoras  en Colombia y por ello tenemos libre  acceso  a 
las partes  o máquinas  que fueran  necesarias para mantener en óptimo funcionamiento las lectoras 
del ICFES. 
 
De igual manera, nuestro ingeniero tiene tres 3 años de experiencia trabajando con las lectoras del 
ICFES y esta certificado por el fabricante en el manejo  del software de las máquinas lectoras. 
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RESPUESTA:  
 
En atención a su observación y en el marco de los principios de pluralidad de participantes, igualdad, 
imparcialidad, transparencia al proceso de selección CLC-14 de 2010, nos permitimos comunicarle 
que la Entidad estudiará la situación y de considerarlo pertinente se incorporará mediante Adenda, las 
alternativas relacionadas con la evaluación de la capacidad financiera para el numeral 3.2.  
 
Conforme lo anterior, su observación procede. 
  
 
Bogotá D.C, 9 de abril de 2010. 
 

Original firmado 
 
 
 
 

ADRIANA GIL GONZALEZ MARTHA CECILIA SILVA DE ROBLEDO 

Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales  Subdirectora de Aplicación de Instrumentos 
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